
Martes 19 agosto 1986

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

BOE núm. 198

MINISTERIO DE DEFENSA
22256 ORDEN 432/38671/1986, de 6 de agosto, por la que

se anuncia convocatoria para cubrir plazas de Volun
tariado Normal de Marinería para prestar Servicio
Militar en las Secciones Navales de la Cruz Roja del
Mar.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 696/1979,
de 21 de marzo, se anuncia la presente convocatoria para Volunta
rios Normales que deseen prestar el Servicio Militar en las
Secciones Navales de la Cn¡,z Roja del Mar, con arreglo a las
normas siguientes:

1. Se convocan 350 plazas para Marineria, distribuidas entre
las distintas Zonas Marítimas, provincias y localidades, en la forma
que se detalla en los cuadros del anexo 1.

2. Podrán tomar parte en este concurso los varones que
reúnan las siguientes condiciones:

2.1 Ser español, de origen o por naturalización, cualquiera que
sea el estado civil del solicitante.

2.2 Estar comprendido en las siguientes edades:

2.2.1 Como mínimo diecisiete años de edad en el año de
ingreso.

2.2.2 Podrán concurrir todos los nacidos en el año 1970.
2.2.3 Los nacidos en el año 1969 deberán de inscribirse en el

último trimestre de 1986.
2.2.4 Los nacidos en el año 1968 deberán estar inscritos.

2.3 Tener buena conducta, carecer de antecedentes penales, no
hallarse procesado y no haber sido expulsado de ningún Centro u
Organismo oficial.

2.4 No padecer enfermedad, defecto lisico o psíquico que
determina el cuadro médico de exclusiones de la Ley General del
Servicio Militar.

2.5 Contar con las tallas minimas que se señalan. a los años
cumplidos siguientes:

A los diecisiete años cumplidos: 1,47 metros.
A los dieciocho años cumplidos: 1.52 metros.
A los diecinueve años cumplidos: 1,55 metros.

Los pesos y perímetros torácicos serán proporcionales con la
edad y estatura.

2.6 Estar en posesión de alguna de las aptitudes de los
Socorristas de la Cruz Roja del Mar.

3. Las instancias, redactadas con la forma y contenido del
modelo del anexo !l, deberán tener entrada antes del 30 de octubre
del presente año en la Inspección General de la Cruz Roja del Mar.
calle Eduardo Dato, número 16, 280 IO Madrid.

3.1 Irán acompañadas de los siguientes documentos, debiendo
fotocopiar los solicitantes los que corresponden a los apartados a),
c), y e), que se publican como modelo en la presente convocatoria,
asi como la instancia:

a) Para los menores de edad, autorización firmada por el
padre o la madre, en caso de haber fallecido aquél o encontrarse en
paradero desconocido, por los tutores, si procede.

b) Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes.
c) Declaración formal del interesado sobre las circunstancias

que en el modelo adjunto se indican. La falta de veracidad en las
declaraciones llevará implicita la exclusión del solicitante, indepen
dientemente de las responsabilidades que según las leyes vigentes
pudieran ser de aplicación,

d) Tres fotograflas iguales, tamaño carné, con el nombre y
apellidos al dorso.

e) Cuadro de datos personales.
f) Fotocopia del certificado de éstudios primarios o de escola

ridad, diligenciado al dorso, de haber superado el segundo ciclo de
las enseñanzas para adultos (quinto de Educación General Básica)
u otro título superior.

g) Certificado de estar en posesión del título de Socorrista,
expedido por el Delegado de la Cruz Roja del Mar de su localidad.
con el visto bueno del Presidente de la Asamblea respectiva.

28947

h) Fotocopia del documento nacional de identidad.
i) Cualquier otro documento que el solicitante considere

conveniente para constancia de sus méritos.

4. Entre las instancias remitidas por la Cruz Roja del Mar. la
Dirección de Enseñanza Naval procederá a una primera selección,
con arreglo a las plazas convocadas y circunstancias que concurran
en cada solicitante. La citada selecCIón será llevada a cabo por un
Tribuna! clasificador nombrado al efecto. La relación de admitidos
se publicará en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa».
siendo pasaportados•.por cuenta del Esta~o. desde, su reSidenCia a
San Fernando (Cádlz) con la antelaClOn sufiCiente para que
efectúen su presentación el dia 7 de enero de 1987 en el Cuartel de
Instrucción de Marinería de Cádiz.

4.1 A su presentación serán sometidos a las pruebas si
guientes:

4.1.1 Reconocimiento médico.
4.1.2 Prueba psicotécnica de aptitud para el Servicio Militar

en la Armada.

4.2 Los que como resultado de estas pruebas no sean declara
dos aptos serán pasaportados para su lugar de residencia.

4.3 Los admitidos efectuarán un curso de formación marinera
y militar en dicho Centro durante un período de cuarenta a
cincuenta dias, jurando bandera al final del mismo y realizando
seguidamente un cursillo de aptitud de diez dias, sobre las técnicas.
funciones y organización y dependencia jurisdiccional, a la Que
estarán sometidos durante su permanencia en la Cruz Roja del Mar
como Voluntarios de la Armada.

5. Los que resulten definitivamente seleccionados serán
nombrados Marineros Voluntarios Normales, con la equipara
ción de Marineros de Segunda, previa firma en el Cuartel de
Instrucción de Marinería de un compromiso de dieciséis meses,
contados a partir de la fecha de incorporación al mismo.
Igualmente, firmarán declaración de renuncia a actividades
políticas y sindica1<:s, en aplicación del artículo 6 del Real
Decreto-ley 10/1977. y artículo 10 del Real Decreto 706/1977
(<<Boletin Oficial del Estado» número 95).

6. Los que durante el período de clasificación no demuestren
la aptitud necesaria u observen mala conducta, causarán baja en la
Armada y serán pasaportados para sus puntos de procedencia.
quedando sujetos al Servicio Militar con su reemplazo, sirviéndoles
de abono el tiempo servido desde su incorporación al Cuartel de
Instrucción de Marinería.

7. Transcurrido el período de instrucción y aptitud. los que
resulten comprendidos en la clasificación del punto 5 serán
destinados a la Comandancia de Marina correspondiente a las
Secciones Navales de la Cruz Roja que solicitaron. Este destino
será únicamente a efectos jurisdiccionales, y por tanto en concepto
de «Marinero sin haber» y sin ocupar puesto en plantilla.

8. Durante el período de instruoción y aptitud vestirán el
uniforme reglamentario de la Armada, y desde su incorporación a
la Cruz Roja del Mar hasta su licenciamiento o baja en la misma,
el correspondiente a este voluntariado.

9. Durante los períodos de instrucción y aptitud devengarán
los haberes reglamentarios como Marineros de Segunda, y a partir
de su destino a las Comandancias de Marina serán justificados por
las mismas como «dotación sin haber».

Desde el momento de la incorporación a la Institución. ésta
correrá con todos los gastos que requiera la prestación de servicios
por este personal, así como la asistencia sanitaria, farmacéutica y
hospitalaria.

10. El Cuartel de Instrucción facilitará a este personal el
vestuario reducido de Marinero. Al incorporarse a las Comandan.
cias de Marina conservarán las prendas facilitadas, Que deberán
mantener en perfecto estado hasta su pase a la situación de
Reserva, De reintegrarse a la Armada por alguna de las causas
previstas en el Real Decreto 696/1979, completará el resto del
vestuario ~ue les corresponda por el tiempo de servicio Que les falte
por cumphr.

11. Desde su incorporación a su destino prestarán sus servi
cios en la Sección Naval de la Cruz Roja del Mar de la localidad
solicitada, bajo dependencia funcional de ht misma, y militar de la
Autoridad de Marina correspondiente, oasando a la situación qe



RELACIÓN DE PLAZAS A CUBRIR

DECIMOTERCERA CONVOCATORIA

ANEXO I

Servicio militar en las Secciones Navales de la Cruz Roja del Mar
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12

2
2
2
2
9
2

Plazas

San Pedro dcl Pinatar

Orihuela.
Torrevieja .
Elche ..
Alicante .
Benidorm . , .
Teulada .
Calpe .
Altea .
Jávea .
Denia .
Puebla de Farnals .
Tabernes de la Val-

digna ..
Valencia .
Sagunto .
Oliva · .
Gandía .

Nules .
Burriana .
Almazora .
Castellón .
Peñíscola .
Benicarló .
Vinaroz .
Torreblanca .

Tarragona .
San Carlos de la

Rápita ..

Villanueva .
Casteldefels .
Prat de Llobregat .
Barcelona " .
Badalona .
Masnou .
Mataró .
Caldas de Estracb .
Arenys de Mar .
Mongat .
Calella .
Blanes .
San Feliú de Guixols.
Palamós .
Palafrugell .
Rosas .

Palma de Mallorca .
Cala Millor .
Capdepera .
Colonia de San Pedro
Sóller ..
Manacor .

Ibiza .

Mahón .
San Luis .
Alayor .
Mercadal .
Ferrerías '" .
Ciudadela .

Localidad

Huelva .

Chipiona .
SanJúcar .
Puerto de Santa Maria
Rota .
Cádiz .
Chiclana .

Barcelona .
Barcelona .
Barcelona .
Barcelona .
Barcelona .
Barcelona .
Barcelona .
Barcelona .
Barcelona .
Barcelona .
Barcelona .
Barcelona .
Barcelona .
Barcelona .
Barcelona .
Barcelona .
Palma de Mallorca ..
Palma de Mallorca ..
Palma de Mallorca ..
Palma de Mallorca ..
Palma de Mallorca ..
Palma de Mallorca ..
Ibiza .

Mahón .
Mahón .
Mahón .
Mahón .
Mahón ..
Mahón ..

Provincia mari\lma

Valencia .
Valencia .
Valencia .
Valencia .

Castellón .
Castel!ón .
Castellón .
Castellón ..
Castellón .
Castellón .
Castellón " .
Castellón .
Tarragona .
Tarragona .

Canagcna ...

Alicante.
Alicante. " .
Alicante .
Alicante. ' ..
Alicante .
Alicante .
Alicante .
Alicante .
Alicante .
Alicante .
Valencia .
Valencia .

Zona Marítima del Estrecho

Provincia marítima

Total .

Huelva .

Sevilla .
Cádiz .
Cádiz .
Cádiz .
Cádiz .
Cádiz .

4

19

lO

15

II

15

20

11

Total
provincias
marítimas

105

Total
proVIncias
marítimas

Martes 19 agosto 19S6

3
2
5
2
I
2

2
2
4
2
2
2
3
5
7

2
2
I
4
2
3
I
2
2
I

4
I
I
I
4
4

5
I
2
3

4

3
4
4

PlazasLocali4ad

Fuenterrabía .
Pasajes .
San Sebastián .
Zarauz .
Zumaya .
Motrico .

Ondárroa .
Lequeitio .
Bermeo .
Bilbao (Guecho) .

Castro Urdiales .
Laredo .
Santoña .
Santander .
Torrelavega.

Llanes .
Ribadesella .
Colunga·Lastres .
Gíjón .
Luanco .
Avilés .
Castrillón .
Soto del Barco .
Luarca .
Candás .

Burela .
Vicedo .
Ribadeo ..
Vivero .
Cedeira .
Ferrol .

La Coruña .
Malpica .
Lege ..
Finisterre .
Santa Eugenia de

Riveira .

Pontevedra· .
Vigo .
La Guardia ..
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Zona Marítima del Cantábrico

San Sebastián .
San Sebastián .
San Sebastián .
San Sebastián .
San Sebastián .
San Sebastián .

Bilbao .
Bilbao .
Bilbao .
Bilbao .

Santander .
Santander .
Santander .
Santander .
Santander .

Gijón ..

g¡j~~ :::: ::: ::::: ::::
Gijón .
Gijón .
Gijón .
Gijón .
Gijón .
Gij~n .
GIJon .

Ferrol .
Ferrol .
Ferrol .
Ferrol " .
Ferrol .
Ferrol .
La Coruña .
La Coruña .
La Coruña .
La Coruña ..

Villagareia .

Vigo .
Vigo ..
Vigo ..

Provincia maritima

Reserva a los dieciséis meses, contados a partir de la fecha de sü
compromiso.

12. Para todo lo concerniente a circuI'stancias y casos no
contemplados en esta convocatona habrá de atenerse a lo dispuesto
en el Real Decreto 696/1979, del Ministerio de Defensa, y, en su
defecto, al Régimen General del Voluntariado Normal de la
Armada.

Madrid, 6 de agosto de 1986.-P. D., el Contralmirante, Director
de Enseñanza Naval, Fernando Martín Ivorra.

Provincia maótima Localidad Plazas

Zona Marítima del Mediterráneo

Total .

Cartagena . . . . . . . . . .. Carboneras........... 2
Cartagena . . . . . . . . . .. Vera................. I
Cartagena . .. . . .. . ... Mojácar.............. I
Cartagena . . . . . . . . . .. AguiJas............... I
Cartagena . . . . . . . . . .. Mazarrón............ I
Cartagena . . . . . . . . . .. Cartagena............ 3
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(1) Subráyese lo que corresponda.
(2) Sólo para los inscritos.

(Reverso)

Documentación que se acompaña

Autorización paterna.
Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes.
Declaración formal del interesado sobre las circunstancias que

en el modelo adjunto se indican.
Tres fotografias, tamaño carné, con el nombre y apellidos al

dorso.
Cuadro de datos personales.
Fotocopia del certificado de escolaridad. diligenciado al dorso,

de haber superado el segundo ciclo de las enseñanzas para adultos
(quinto de Educación General Básica), u otro título superior.

Diploma de Socomsta, aptitud de ..
Titulaciones náuticas.
Fotocopia del documento nacional de identidad.

Autorización paterna
Don .

con DNI número natural de ,
provincia de , nacido el de ..
de 19 con domicilio en ,
provincia de , calle, ..
nÚmero ...... hace constar por la presente que:

Autoriza a su hijo .
de años de edad, para ingresar en la Annada como
Voluntario Normal de la Cruz Roja del Mar.

............................. a de de 19 .
(Finna del padre)

Excmo. Sr. Director de Enseñanza Naval. Cuartel General de la
Armada, calle Montalbán. número 2, 28014 Madrid.

ANEXO III

ANEXO IV

Declaración formal

Don ..
con DNI número , natural de ,
provincia de nacido el de ..
de 19 , hijo de ..

to~n··:::::::::::::::·.:::::::::::::::::··~aii·~··:::: :::::::::::::::::::::::::::::' ~~~~~.:~:
declaro bajo mi responsabilidad:

Que no he causado baja en la Armada como Voluntario
Nonnal, quedando sujeto al Servicio Militar con mi reemplazo.

Que no padezco enfermedad contagiosa ni inutilidad fisica
mamfiesta. siendo mi talla metros.

Que mi estado civil es (1):
Soltero.
Viudo sin hijos.
Separado o divorciado sin hijos.
Que me encuentro inscrito en (2) .

al folio número .

............................ a de de 198 ..
(Firma del interesado)

5

17

78

20

17

4

4

21

41

105
126
78
41

350

Plaza.

Total
provincias
maritimas
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5
4
2
2
2
2
3

5

2

2

2

2

2

2

2

2

Plaza,

PI3Za5
.

Localidad

Localidad

Tarifa .

Las Palmas .
San Bartolomé. . .
Mogán .
Telde....... .. .
Agaete....... . .
Lanzarote .
Fuerteventura .

Los Llanos .

Zona Man'tima de Canarias

Provincia maritima

Algeciras
Algeciras. ..... La Línea. ... '. 0'- l
Algeciras ... .. . ...... Algeciras ... .... . .... . 3

Málaga. . .. . ... Estepona ... .. ... .. 6
Málaga. ....... Marbella .. .. 2
Málaga. . ...... Málaga ........ 6
Málaga. ..... . . . . . . . . Torre del Mar .... .. l
Málaga. ..... . ... . Torrox ... ...... . . ... 2

Almería. ... . ....... . Almuñécar .. ... . .. .. l
Almería ... . . . . . . . . . . Salobreña ... . .. ...... l
Almería ...... ...... . Motril .... .. - ... ... 5
Almería ", ... ... . .... Almería. .... . .. . .. ' 7
Almería. ... . .. .. Roquetas .. . ... ...... 3

Ceuta ... ... . -. - .. Ceuta ... ... . . .. 4

Melilla. ... . .. .. MeJilla .. .. .. 4

=========;==========r===;==== IServicio Militar en la Cruz Roja del Mar. y creyendo reunir las
TOla' condiciones en ella determinadas. según acredita la documentación

p"".,,,,.. Ique se acompaña. solicita se le conceda su ingreso como Voluntariomantlmas
---------j----------+---1----. Normal de MarinelÍa, deseando ser destinado a la

I Sección Naval de .
1 Distrito de .

Provincia Maritima de .
Zona MalÍtima del .

.. de de 19 .
(Firma)

Total. ..

Resumen

Total .

Total.. .

Las Palmas ..
Las Palmas .
Las Palmas ..
Las Palmas ..
Las Palmas ..
Las Palmas ..
Las Palmas ..
Santa Cruz de Tene-

nfe . . . . . . .. Santa Cruz de Tenerife
Santa Cruz de Tene-

rife. . . . . . .. Candelaria. . .....
Santa Cruz de Tene-

rife. . . . . . . . . .. Puerto de la Cruz ....
Santa Cruz de Tene-

nfe. . . . . . . . . . .. Garachico.
San:a Cruz de Tene-

riíe .. .. .. .. ... La Laguna..... . .. .
Santa Cruz de Tene-

rife. . . . . . . . . . .. Icod de los Vinos ..
Santa Cruz de Tene-

rife. . . . . .. . . . .. .... Los Cristianos ........
Santa Cruz de Tene-

rife. . . . . . . . . . . . . . .. Santa Cruz de la
Palma .

Santa Cruz de Tene-
rife .

Zona Maritima del Cantábrico ....
Zona Maritima del Mediterráneo... . .
Zona Maritima del Estrecho...... . .
Zona MalÍtima de Canarias...... .. ..

ANEXO n
(Anverso)

Modelo de i"ftancia

..................................................................... de ..
(Nombre y apellido,)

de edad, cuyos datos personales especifica en hoja adjunta.
Expone: Que anunciada convocatoria para cubrir 350 plazas de

Marinería del Voluntariado Normal de la Armada para prestar
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DATOS PERSONALES ANEXO V
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-
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INSTRUCCIONES

P.nu" IU Elledo Civil.
POllua el númo,. d. ~11'lS qUlllolI•. SI no lit•• ninguno. ponll" '11".
r.ngl .1 .úm". da 1"0' mln.s qUI I.n .n so 11101111. Intluy6nd.sa USild.
Conl"'1 s610 si est' In""llo In II MIl,Ieul1 Nlv.t. P.nu••1.a. di alls:lmllnlo.
C.n!BI'1 sólo .11116 In""II. In II Mllrlcul. N...1. Pon¡¡II. C.ma"d.ncl•• Ayudolltl. d. Marlnl.
Conllll. 161. si 111' 1n""II. In la Mal,Icule NavII. ·r.nu. II Númo,. de AfillOmllnlo.
C.nlBlla ,61. si e't' In filos In l. Arm"'e como V.lunl..lo No,mll o V.lun,••lo d.l. Crul 1101•.
Conlll'a 1610 .i "" on fIIls In la A,m.dl. PonUlle flChl dI pmenlacl6n an .1 Cuarl.I/C.nlru dI Instructl6n. como an II Inslrucclón núm"o 1.
Conles" s610 .1 esl' .n liIlI .n II A,mld•• r.ngl un .sp.IXI.n l. clllllo couospondllnl•• logún p,.ceda dll Ratlule,,'"nl. V.lunl"io o r.rzo••.
Pongl un ••pa IXlln la tlllII. cG".sp.ndllnll.1 cu'so mis .I,,"d. Ipr.b.d. lorllmonl•. tS.'"m.nll d.b. pon.. un "","1.
C.nl."••ól. si pUlO al"sp".n" Unea c."lsp.ndlanl... 'Iivel F.r.IF.,m.tlón Proflllonan. P.IIll.I. Ramo di Fo,t!lecl6n P,ollslonll cortadl.
Con'es'l .ólo si puro .1 "pl.q IIUnll cO"lspondl.nll II Nlvll di Esludlo, M.dl••• SuparlRIOs. fonUlle C."tri ~I G,"d. Modio. Sup"rl., CUISlldl.
Punua un elpl an la tllilla co"espondlenll II nlvall"hlbl." • "lrldulco"l y .lldl..... ronul ~I nombre del Idloml si 11. con"l. en le casllle. r.ng.lanlll Ispas COlO. namita
ronuo on "'P••n1•• 111 call1l.. c.".sp.ndlanl.. I I.s caleg.r(ls dI p.'10110 dI c.nduclr qUI p..... SI no p.... ningún p"mllo ponga ell'p. 1111. CI.ml "N. I.nun".
POIIUI un .'PI IXI.n II ellilll "sr" o ..n.... S4lgún tange o n. Cllllllcad. da hltl.,"tl.
Pongl un .,pIIXlln lo tllllla cc,,"pondlonll. "'Ilún .. p,.sonll p." Inur"ol In Mlrin"I•• In In'"nl".r" d. MI.lnl.
P.nual. E.poelelldad p"IOIkl. po, ustad. dI Marina, le o di Inlmlll•• d. V.••lol.
Ponp. un .!JIIIXI.n la eas"" "si" o "no" n¡¡Ún co"esp.nda a tu CIIO,'
Conla". s610 .1 In l. clllII. 36 pu.o 11.,p. an "sI", P.OfJ••11••bll' qUI ,..II"ba.
C.nlll'a s610 II.n II clllIIl 36 puso .Iaspl.n "al". r.ngal. c.legn"1 proflllonal c.n qua d...mp.nlb.... lrabeJ•.
C.nll"a sól. si on la Cllml 36 puso alasp••n "sr", PonlJ1l alouold. mlnlUel, In peslllS, qoe IOtlbl. p., '" I,ebojn.
P.ngo un .'P" IXI In II COlilla co".sp.ndl.nl•.
Pongl un OSpl IXI.n l. COlill1 c.rr.spondllnte.
PanUl ,. p,oJodón Iltllvldld raalilldl y Clllu",le pr.'"I."all da '" PI"" (aunquI hubl,"lolllcld. o ocluo'"••'a lO ."conua.. ¡ubllldo lO .n poro l.
ro"pa un "sp. In II cllllIl cO"t/pondlentl. 011. In bllllco Olla "cuI.r•••• I II p"uontl 40 e.nlost6 "No".
r.ngl II ",U,ld.d • qUI .. dldiClou mod",
fonOI un alp. (XI.n II cllllla cOlIIspcndlenl••
Pullue un "'P' (XI.n II <Milll corrlspondl,,,",
rOIl~ su orupo ",ngu'nlo y fatto, R~,

P.nu. on "p.IX) ... la c"lII. c.,,"sppndl.n'l.

21 d. oclublt d. 1961: .. poOO,'
3 do mirlO d. 1962: '" pond,'
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I EJE'~PlO: JOSE DE LA MAZA VGONZALEZ. SI pond,':
2.·· MAZA Y 3.- GONZAlEZ 4.- JOSEDE LA

Esc:rlbaal n6mo,. d.1 Docum.nl. NItI.n.1 d. IdanUdad. ponl.ndo un n(,m..o .n cod. coIIII•.
Lal perUclllal qlle p'"I.dln .110

: .pellido pond,An • conllnuatl6n d.lllombre.
LB. palt/clIllJ que prac.don a12° apellido pond,'n I conllnllacI6n dollo

, Ipallldo.
Pongo N nombre da p''''.
r.nga el nombra di pll. dalU padrl.
Pongo 01 nombrl di pilo d. su mldll.
Ponva Sil fecha da nacln,ienlo dal algulen'e modo: EJEMPLOS:
PonO' su l\yonl.mlll'1(, da noclmlenl•.

1.
2.
3.
4.-·
6.
6.
1.
8.
9.

10.-- Ponga IU provlncl. da nltlmllnlo.
11.- Pongasu p.ls da natlllll.nlo,
12.- Pongl su Ayunlomleolll da,"sldantla.
13.- Lw:Jar 00 Resldencia
14.·· Ponga su p,ovlncla do rolldontlalo el p.1s d. /.sld.ncla. si mldl .n ••••llInl.,ol.
15.- PonO' so aelllal d.mic!i1o da /elld.ncle: Cllle'pl.la. númaro. pi/o y 1.lr•.
16.- Ponuasu Cóli<o Postal.
11.- Ponu. 10 núml'o d'I.llIon., silo 1IIn•.
18.-
19.
20.
21.
n,
23.
24.
25.
26.
21.
28.
29.
30.
31.
32.
33.
H.
35.
36.·'
31.
36.
39.
40.
41.
42.
43.
44.
45.
46.
41.
48.-
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